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M I N E R V A   E.   M  A R T Í N E Z   G A R Z A  

INTRODUCCIÓN 
 

 
 Con mucho entusiasmo presento a la 
comunidad de Nuevo León, y a sus 
representantes que sirven en los Poderes 
del Estado, este documento que contiene 
la planeación y los objetivos que esta 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 
tiene trazados para el año 2010. 

Lo hago convencida de que es una 
responsabilidad de toda institución pública 
garantizar que esté a disposición de la 
ciudadanía toda la información relativa a su 
toma de decisiones, detallando no sólo los 
objetivos y sus alcances, sino también el 
proceso deliberativo del que son producto. 

Por esta razón, el presente documento inicia con los resultados del diagnóstico 
institucional que anualmente realizamos para revisar la situación en la que se encuentra 
este órgano constitucional, en el que nuestro propio personal plasma una evaluación 
detallada y crítica de las fortalezas y oportunidades de la institución, descubriendo así 
nuevas posibilidades de mejora y de consolidación del trabajo que se nos ha 
encomendado. 

Este diagnóstico interno está necesariamente complementado por la visión que la propia 
sociedad y sus instituciones aportan desde su particular perspectiva sobre nuestra 
institución, atendiendo al principio básico de que todo ejercicio de potestades públicas 
debe contar con el respaldo de la participación democrática de la comunidad. Es por eso 
que en este documento se presenta también el importante ejercicio de evaluación y 
prospectiva que líderes de los sectores privado, público y social han realizado en el 
denominado Consenso Mederos, herramienta de contribución ciudadana que por 
segundo año consecutivo enriquece nuestra visión sobre las necesidades y expectativas de 
la comunidad.  

Integrado así un diagnóstico actualizado de la institución, el proceso de planeación nos 
lleva a la revisión y, de ser necesario, el replanteamiento de los objetivos generales y los 
ejes rectores de acción que rigen nuestras acciones cotidianas, a la luz de la misión 
contenida en el mandato constitucional que sustenta al organismo y de la visión a largo 
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plazo planteada al inicio de mi gestión ante el pleno del H. Congreso del Estado, y 
expresada en el Plan Institucional de Desarrollo 2008 - 2011. 

Es a partir de este planteamiento, que tiene por premisas la evaluación detallada de 
nuestra realidad y la magnitud de miras de nuestros principios y objetivos, que se 
plantean o replantean los programas operativos anuales para el ejercicio de 2010, que se 
presentan en este documento en un formato fácil de revisar y comparar, así como sencillo 
de relacionar con la planeación a largo plazo que tiene la institución. 

Mi sincera aspiración es que la información aquí presentada tenga como lectoras y 
lectores a toda clase de ciudadanos de nuestro estado, para que sus observaciones y 
aportaciones continúen mejorando nuestra labor.  

Sobre todo,  esperamos que a través de este ejercicio de transparencia y democracia 
participativa, cada vez más personas se sientan motivadas a colaborar en nuestros 
programas y acciones, sumando sus talentos y esfuerzos a la noble tarea de defensa de la 
dignidad humana a través de la protección y promoción de los derechos humanos.     
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DIAGNÓSTICO INTERNO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
DE NUEVO LEÓN 2009 

 
 
En toda actividad humana, para trazar de manera adecuada nuestros rumbos y llegar a 
buen destino en nuestros proyectos, es necesario conocer el camino que habremos de 
seguir y tener claras nuestras metas, por lo que conocer nuestras realidades y 
expectativas, mediante un ejercicio adecuado de planeación y retroalimentación es vital 
para alcanzar nuestros objetivos institucionales. De esta forma, a partir del 5 de octubre 
de 2009 se dio inicio a la integración del Comité de Planeación, quien de nueva cuenta 
tuvo como función realizar el Diagnóstico de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Nuevo León, actualizado hasta 2009 y que sirviera como base para realizar el Plan 
Estratégico y Operacional 2010. 
 
El Diagnóstico, que a continuación se menciona, es producto de un análisis efectuado 
entre el Comité de Planeación y los responsables de las áreas que integran la Comisión, 
tomando en cuenta sus experiencias en sus respectivas áreas, la información estadística 
generada de los procesos y actividades que se realizan en la Comisión, así como la 
información revelada dentro del Consenso Mederos 2009, derivado del segundo ejercicio 
de consulta pública para el diagnóstico social de los derechos humanos. 
 
Para fines prácticos, tomando en consideración las actividades generales que se realizan 
cotidianamente dentro de la Institución, el instrumento ha sido dividido en cuatro grandes 
rubros para su estudio, a saber: 
 
 Área Jurídica 
 
 Área de Estudios y Formación en Derechos Humanos 
 
 Área de Comunicación y Prensa 
 
 Área Administrativa 
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ÁREA JURÍDICA 
 

Descripción 
 
Para realizar la evaluación de los departamentos jurídicos se consideró la información 
relativa al año 2009. 
 
Los indicadores que se tomaron en cuenta son: 
 

 Personas atendidas contra quejas radicadas y recomendaciones emitidas 
 

 Recomendaciones emitidas, aceptadas y cumplidas 
 

 Autoridades a las que se emitieron con mayor frecuencia recomendaciones 
 

 Causas que generaron una recomendación 
 

 Autoridades a las que se les atribuyeron los actos con mayor frecuencia 
 

 Causas que con mayor incidencia generaron las quejas 
 

 Combate al rezago de expedientes 
 

 Autoridades con recomendaciones no aceptadas 
 

 Informes especiales. Autoridades que presentan falta de colaboración con la 
CEDHNL 

 
Con los puntos incluidos en este análisis pretendemos dar respuesta a preguntas que 
cotidianamente se hace la sociedad respecto a las recomendaciones que emitió la 
Institución, los motivos de las quejas y a quienes se atribuyeron los actos. 
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Personas atendidas contra quejas radicadas y recomendaciones emitidas 
 
 

Resultados 
 
 
El propósito de incluir este apartado es conocer cuántos ciudadanos acudieron con 
diversas problemáticas durante el 2009 a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
cuantos casos ameritaron la apertura de expediente de queja y finalmente saber con 
precisión la cantidad de quejas que derivan en recomendaciones. 
 
 
Tabla 1 
 

Ciudadanos que 
acudieron con 

diversas 
problemáticas 

Quejas  % 

5602 721* 12.87 

 
Tabla 2 
 

Quejas  Expedientes de 
Queja con 

Recomendaciones 

% 

721* 235**  32.59 

 
*132 Quejas se remitieron a otros organismos defensores de derechos humanos. 
** Más de una recomendación puede ser derivada de un expediente. 

 
 
Análisis y comentarios 

 
 
La tablas antes presentadas nos indican que 5602 ciudadanos acudieron con diversas 
problemáticas durante el 2009 a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, lo que nos 
muestra que mensualmente fueron atendidos por personal de la Comisión un promedio 
de 466.83 ciudadanos; de los casos expuestos se radicaron 721 quejas, lo que significa que 
en promedio mensual se levantaron 60.08 quejas. 
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De los datos presentados destaca que en el 12.87% de los casos atendidos se radicó queja, 
mientras que el 87.13% de los casos expuestos no se referían a presuntas violaciones a los 
derechos humanos. 
 
Asimismo, en promedio mensual un total de 19.58 expedientes de queja terminaron en 
recomendación, esto significa que se emitió recomendación en el 32.59%  de los casos 
radicados como quejas, con relación a las 60.08 quejas radicadas en promedio 
mensualmente. En otros términos de las 5602 problemáticas presentadas por los 
ciudadanos ante la Comisión, aproximadamente el 4.19% de sus casos terminó en 
recomendación. 
 
Podemos destacar que durante el 2009 se atendieron mensualmente a 466.83 personas,  
lo que significa que en promedio mensual se atendió a 69.33 personas más que en los 
meses del 2008, ya que durante este año se atendió a aproximadamente 397.5 personas, 
ello representa un 14.85% de incremento mensual en la atención de casos durante el 
2009. 
 
Representación gráfica: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recomendaciones emitidas, respecto de las aceptadas y cumplidas 
 



 
C O M I S I Ó N   E S T A T A L   D E   D E R E C H O S   H U M A N O S   D E   N U E V O   L E  Ó N  

 

 

 

 
7 

 
 

M I N E R V A   E.   M  A R T Í N E Z   G A R Z A  

 
Resultados 

 
 
Otro aspecto a considerar es, que una vez emitida la Recomendación no siempre es 
aceptada por la autoridad, y en algunas otras ocasiones, aunque mínimas, se acepta pero 
no se cumple.  Debe señalarse que en el año 2009 no se dio el supuesto de tener una 
recomendación aceptada pero no cumplida. Para ilustrar lo anterior, se muestran las 
siguientes cifras: 
 

Año Emitidas Aceptadas No 
aceptadas 

En proceso 
de ser 

contestadas 

Cumplidas en 
su Totalidad 

2009 283 
Recomendaciones 
(235 expedientes) 

221 21 42 135 

 
 

Análisis y comentarios 
 
 
De lo anterior se desprende que en el año 2009 se emitieron 283 recomendaciones, 
mismas que representan un promedio de 23 recomendaciones emitidas por mes, se 
aceptaron 220, es decir que del 100% de las recomendaciones emitidas han sido 
aceptadas en promedio el 78%, y de las aceptadas se han cumplido en su totalidad el 62%, 
quedando solamente el 38% de las que fueron aceptadas en vías de cumplimiento. Por lo 
que se deduce que de cada 10 recomendaciones, 8 son aceptadas. 
 
Es de señalarse que en el año 2008 se emitieron 144 recomendaciones, es decir un 
promedio de 12 recomendaciones por mes, de las cuales fueron aceptadas 98, lo que 
representa un porcentaje de aceptación del 68% de las recomendaciones emitidas.  
Fueron cumplidas en su totalidad, en todo el año 2008,  solo 20, lo que significa un 
cumplimiento total de solo el 20%. 
 
Para impulsar la aceptación de las recomendaciones, así como el total y satisfactorio 
cumplimiento de éstas, se creó la Dirección de Seguimiento de Recomendaciones, lo cual 
se ve reflejado con las cifras antes señaladas, que muestran reflejando las cifras anteriores 
un avance significativo en la aceptación y cumplimiento total de las mismas, ya que se 
aceptaron un 120% más recomendaciones en relación con las que fueron aceptadas 
durante el 2008, que solo fueron 98 recomendaciones, mientras que en el año 2009 se 
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elevo éste rubro a 220%. En cuanto a su cumplimiento, en el año 2008 se tuvieron por 
cumplidas en su totalidad 20 recomendaciones, en 2009 se cumplieron 136 
recomendaciones, significando un 680% de aumento en el cumplimiento total de las 
recomendaciones, esto en relación con el año 2008, por lo que se logro, en primer 
término, que las autoridades mostraran una mayor voluntad de las autoridades por 
aceptar las recomendaciones, y en segundo, por dar cumplimiento total a lo 
recomendado. 
 
 
Representación Gráfica: 
 
 

 
  



 
C O M I S I Ó N   E S T A T A L   D E   D E R E C H O S   H U M A N O S   D E   N U E V O   L E  Ó N  

 

 

 

 
9 

 
 

M I N E R V A   E.   M  A R T Í N E Z   G A R Z A  

Autoridades a las que se emitieron con mayor frecuencia recomendaciones 
 
 

Resultados 
 
Para que la Comisión ponga en práctica acciones tendientes a disminuir las violaciones a 
derechos humanos, esto en beneficio de la sociedad civil, es indispensable conocer con 
precisión cuales son las autoridades a las que se envían recomendaciones con mayor 
frecuencia. La siguiente tabla presenta los resultados por autoridad del año 2009: 
 
 

Autoridad 2009 

Procuraduría General de Justicia del Estado y 
Visitador General de la Procuraduría General de 
Justicia en el Estado 
 

85 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
 

34 

Secretaría de Policía Preventiva Municipal de 
Monterrey 
 

17 

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito de 
Guadalupe 
 

15 

Secretaría de Seguridad, Vialidad y Tránsito de San 
Nicolás 
 

14 

Secretaría del R. Ayuntamiento de Monterrey 
 

14 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
 

13 

Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de Santa 
Catarina 
 

7 

Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de 
Escobedo 
 

6 
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Secretaría del R. Ayuntamiento de San Nicolás de los 
Garza 
 

6 

Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de 
Apodaca 
 

5 

Secretaría de Educación 
 

4 

Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad, Tránsito y 
Protección Civil de García 
 

4 

Secretaría de Salud del Estado 
 

2 

 
 

Análisis y comentarios 
 
La Procuraduría General de Justicia del Estado acumuló 85 recomendaciones, lo que 
representa el 30% de las recomendaciones emitidas, este rubro incluye a la Policía 
Ministerial y al personal de las Agencias del Ministerio Público. Por su parte, la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado acumuló en el período en análisis un total de 34 
recomendaciones, lo que representa el 12%, este rubro incluye también a la Dirección de 
Protección Ciudadana y la Subsecretaría de Administración Penitenciaria, la que tiene bajo 
su cargo los Centros Penitenciarios. 
 
Las otras dependencias críticas por el número de recomendaciones emitidas en su contra 
son la Secretaría de Policía Preventiva Municipal de Monterrey, la Secretaría de Seguridad 
de San Nicolás, la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Guadalupe, la Secretaría del R. 
Ayuntamiento de Monterrey, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
Con incidencia, pero en menor grado, la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de 
Santa Catarina, la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de Escobedo, la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad de Apodaca, la Secretaría del R. Ayuntamiento de San Nicolás 
de los Garza, la Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad, Tránsito y Protección Civil de 
García, la Secretaría de Educación, y la Secretaría de Salud en el Estado. 
 
En base a las estadísticas antes señaladas se elaboran programas preventivos,  y se realiza 
el acercamiento con las autoridades responsables del seguimiento en el cumplimiento de 
las recomendaciones, primero para buscar capacitar a los servidores públicos en las áreas 
de mayor incidencia en violaciones a derechos humanos, y para que se tomen las medidas 
correspondientes para la no repetición de tales hechos violatorios. 
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De las dos primeras autoridades que aparecen con el mayor número de recomendaciones 
dirigidas en el año 2009, que son la Procuraduría General de Justicia en el Estado y la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, se observó una gran disposición por dar 
cumplimiento total y satisfactorio a las recomendaciones que les fueron enviadas, lo que 
denota el compromiso por cumplir con los mandamientos de este Organismo. 
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Causas que generaron una recomendación 
 

Resultados 
 
Los hechos violatorios de derechos humanos que propiciaron recomendaciones en el año 
2009, son los siguientes: 
 
 

Voces violatorias comprobadas que motivaron 
recomendaciones 

2009 

Violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica 183 

Prestación indebida de servicio público 179 

Detención arbitraria 65 

Lesiones 36 

Violación a los derechos del niño 17 

Violación al derecho a la igualdad y al trato digno 14 

Violación al derecho a la integridad y seguridad personal 10 

Abuso de autoridad 9 

Violación a los derechos de Reclusos o Internos 8 

Dilación en la procuración de justicia 7 

Falsa acusación 7 

Allanamiento de morada 7 

Retención ilegal 6 

Violación a la ubicación de los internos en las áreas adecuadas 5 

Imposición de castigo indebido a reclusos o internos 3 

Omisión de la separación o inadecuada ubicación de los 
internos en establecimientos de reclusión o prisión 

3 

Daño en propiedad ajena 3 

Violación derecho a la integridad y seguridad personal 3 

Negativa al derecho de petición 2 

Encubrimiento 2 

Irregular integración de averiguación previa 2 

Violación al derecho a la educación 2 

Violación al derecho del menor a proteger su integridad 2 

Robo 1 

Negligencia en atención médica 1 

Inadecuada prestación de servicio médico 1 

Acciones contra administración de justicia 1 

Amenazas 1 

Violación al derecho de libre expresión 1 
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Ataque a propiedad privada 1 

Negativa o inadecuada prestación del servicio público en 
materia de educación 

1 

Violación al derecho de las personas con discapacidad 1 

 
 
Análisis y comentarios 

 
La estadística anterior representa un área de oportunidad para esta Comisión, ya que nos 
revela los derechos en los que se debe prestar especial atención, mediante la 
implementación de programas preventivos en materia de derechos humanos; resulta 
altamente indicativo, por ejemplo, el que la Violación al derecho a la legalidad y a la 
seguridad jurídica se haya acreditado en 183 ocasiones, la Prestación indebida del servicio 
público en 179, la Detención arbitraria en 65 y la Violación al derecho a la Integridad y 
seguridad personal en 10, porque puede estimarse que los servidores públicos no conocen 
plenamente cuales son los derechos de las personas en sí mismas, en sus bienes o 
posesiones, en su familia, o bien, cuáles podrían ser las consecuencias jurídicas de dichos 
actos; nos indica también que es necesario el reforzar los programas de capacitación a los 
servidores públicos en materia de derechos humanos, específicamente en cuanto a sus 
obligaciones en el cargo o puesto que desempeñan, desde la óptica del derecho 
internacional de los derechos humanos, así como en el derecho interno. 
 
Asimismo, el que en 36 ocasiones se haya acreditado que diversos servidores públicos 
ocasionaron Lesiones a personas, refleja que algunos de éstos servidores públicos o bien 
se excedieron en el uso de la fuerza en el desempeño de sus funciones, ya sea de manera 
dolosa o accidental, o bien, no meditaron en las consecuencias que dichas acciones les 
traerían. Sin embargo, derivado de las recomendaciones que emitió este Organismo, 
durante el año 2009, dentro de los procedimientos de responsabilidad administrativa que 
se les instruyeron, fueron sancionados de distintas formas alrededor de 20 servidores 
públicos, por lo que dichas acciones no quedaron impunes. 
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Autoridades a las que se les atribuyeron los actos con mayor frecuencia 
 
 

Resultados 
 
Es importante conocer con precisión cuales son las autoridades señaladas con mayor 
frecuencia, para así continuar fortaleciendo las acciones que en materia preventiva 
implementa la Comisión Estatal de Derechos Humanos y disminuir estas incidencias en 
beneficio de la sociedad. 
 
La siguiente tabla presenta los resultados por autoridad y quejas presentadas durante el 
año 2009: 
 
 

a. Poder Ejecutivo 
 

Autoridad Quejas 
2009 

Comisaría General de las Fuerzas 
Estatales de Apoyo  

(antes Sub-Secretaría de 
Protección Ciudadana del Estado) 

73 

Agencia Estatal de Investigaciones 70 

Sub-Secretaría de Administración 
Penitenciaria 

44 

Dirección General de 
Averiguaciones Previas 

26 

Secretaría de 
Educación 

21 

Secretaría de Salud 9 

Procuraduría de la  Defensa del 
Menor y la Familia 

7 

Instituto de Defensoría Pública 7 

 
b. Ayuntamientos 
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Autoridad Quejas 
2009 

Secretaría de Policía Preventiva 
Municipal de Monterrey 

105 

Secretaría de Seguridad Pública 
de Guadalupe 

40 

Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad de Santa Catarina 

34 

Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad de Apodaca 

33 

Secretaría de Seguridad de San 
Nicolás  de los Garza 

29 

Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad de Escobedo 

26 

Secretaría de Seguridad Pública, 
Vialidad,  Tránsito y Protección 
Civil de García 

15 

Secretaría de Seguridad Pública 
de Juárez 

13 

Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad de Garza García 

9 

 
 

Análisis y comentarios 
 
En cuanto a las autoridades del Ejecutivo Estatal, encontramos que son la Comisaría 
General de las Fuerzas Estatales de Apoyo (antes Sub-Secretaría de Protección 
Ciudadana), de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, así como la Agencia Estatal 
de Investigaciones, las cuales durante el 2009 presentaron en promedio mensual 6.08 y 
5.83 quejas en su contra, pues en total fueron 73 y 70 quejas acumuladas durante los 12 
meses del año, lo que representó el 10.12% y 9.70% respectivamente de las 721 quejas 
interpuestas, por lo que se continuará con el fortalecimiento de las acciones preventivas 
necesarias para disminuir esta incidencia. 
 
Otra dependencia que merece importancia por el número de quejas que presenta es la 
Sub-Secretaría de Administración Penitenciaria, ya que en contra del personal de los 3- 
tres Centros Penitenciarios del Estado se recibieron un total de 44 quejas, lo que 
representa el 6.10% de las 721 quejas recibidas durante el período, siendo su promedio 
mensual de 3.66 quejas, esto es un indicador positivo si consideramos que durante el año 
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inmediato anterior se recibieron en contra de los citados Centros Penitenciarios 52 quejas, 
es decir una disminución del 15.38% en las quejas, ya que en ese período se recibieron 
4.33 quejas en promedio mensual, lo que indica un mayor respeto a los Derechos 
Humanos. 
 
Las quejas que se presentaron durante el 2009 en contra de personal de la Dirección 
General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
fueron 26, lo que representa el 3.6% de las 721 quejas recibidas durante el período, 
siendo en promedio mensual 2.16 quejas, lo cual  es un indicador positivo si consideramos 
que durante el año 2008 se recibieron en contra de esta dependencia 43 quejas, es decir 
una disminución del 39.53% en las quejas durante el 2009, ya que en ese período se 
recibieron 3.58 quejas en promedio mensual, lo que es representativo del avance que se 
ha logrado en el respeto a los Derechos Humanos, en esa área de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado. 
 
En cuanto a la Secretaría de Educación, encontramos que en el período en análisis se 
presentaron 21 quejas en su contra durante el 2009, lo que representa el 2.91% de las 721 
quejas recibidas durante el período, siendo en promedio mensual 1.75 quejas, lo cual  es 
un indicador positivo si consideramos que durante el año 2008 en ese período se 
recibieron 3.58 quejas en promedio mensual, dando un total de 33 quejas, por lo que se 
observa una disminución del 36.36% en las quejas en el 2009. 
 
Respecto a los Ayuntamientos, encontramos que de acuerdo a las tablas antes 
presentadas Monterrey, Guadalupe, Santa Catarina, Apodaca, Santa Nicolás de los Garza  
y Escobedo, encabezan la lista de ayuntamientos que en sus áreas de Seguridad Pública 
presentan mayor número de quejas, pues durante el 2009 presentaron en promedio 
mensual 8.75, 3.33, 2.8, 2.75, 2.41 y 2.1 quejas, pues en el año fueron 105, 40, 34, 33, 29 y 
26 respectivamente, lo que representa un 14.56%, 5.54%, 4.71%, 4.57%, 4.02% y 3.60% 
correlativamente, de las 721 quejas interpuestas, por lo que se continuarán y fortalecerán 
las acciones preventivas encaminadas a la capacitación y sensibilización en materia de 
derechos humanos dirigidas a servidores públicos de los ámbitos estatal y municipales, 
mismos que en el 2009 han rendido resultados positivos, como se detallará más adelante, 
acciones que son evidentemente necesarias para disminuir estas incidencias. 
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Causas que con mayor incidencia generaron las quejas 
 

Resultados 
 
La revisión que realizamos en la tabla que enseguida se presenta es de utilidad para 
conocer los actos que propiciaron principalmente las quejas durante el 2009, mismas que 
constituyeron 2970 voces violatorias, destacando los siguientes resultados: 
 

ACTO ATRIBUIDO 2009 

Prestación indebida del servicio público 
 

689 

Violación al derecho a la legalidad y a la seguridad 
jurídica 
 

626 

Detención arbitraria 
 

295 

Violación al derecho a la integridad y seguridad 
personal 
 

239 

Lesiones 
 

199 

Robo 
 

139 

Violación al derecho a la igualdad y al trato digno 
 

125 

Violación a los derechos del niño  
 

95 

Amenazas 
 

84 

Allanamiento de morada 
 

70 

Violación a los derechos de personas con algún 
tipo de discapacidad 
 

45 

Violación a los derechos de los menores a que se 
proteja su integridad 
 

42 

Violación a la ubicación de los internos en áreas 
adecuadas 

38 
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Falsa acusación 
 

31 

Cohecho 
 

29 

Imposición de castigo indebida a reclusos e 
internos 
 

16 

Incomunicación 
 

15 

Tortura 
 

14 

Dilación en la Procuración de Justicia o irregular 
integración de averiguación previa 
 

10 

Discriminación 
 

9 

Violación  a los derechos de personas bajo la 
condición jurídica de migrantes 
 

9 

Intimidación  
 

9 

 
 

Análisis y comentarios 
 
Los actos atribuidos con mayor incidencia a las autoridades y servidores públicos del 
Estado y Municipios de Nuevo León  durante el 2009 constituyeron 2970 voces violatorias, 
mismas que se atribuyeron dentro de las quejas radicadas, destacando como las que en 
mayor número de ocasiones fueron reclamadas; la Prestación indebida del servicio 
público con 689, Violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica con 626, 
Detención arbitraria 295, Violación al derecho a la integridad y seguridad personal 239, 
Lesiones 199, Robo 139, Violación al derecho a la igualdad y al trato digno 125, Violación a 
los derechos del niño 95, Amenazas 84 y Allanamiento de morada con 70. Las citadas 
voces presuntamente violatorias de derechos humanos representan el 23.19%, 21.07%, 
9.93%, 8.04%, 6.70%, 4.68%, 4.20%, 3.19%, 2.82% y 2.35% respectivamente. Por lo cual, y 
complementada dicha información con los números que arrojan las voces violatorias 
comprobadas, nos ha permitido conocer mejor las necesidades que en la labor preventiva 
se han debido atender con mayor atención para disminuir la incidencia en éste tipo de 
violaciones a derechos humanos. 
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Combate al rezago de expedientes  
 

Resultados 
 
En el Plan Estratégico Institucional 2009, se incluyó como Programa Operativo Anual de las 
±ƛǎƛǘŀŘǳǊƝŀǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎΣ Ŝƭ ά/ƻƳōŀǘŜ ŀƭ ǊŜȊŀƎƻ ŘŜ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎέΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ 
justificación primordial el minimizar los tiempos de integración y resolución de las quejas, 
en beneficio del usuario, siendo uno de sus objetivos abatir el rezago de los expedientes 
que se tramitan ante las Visitadurías, especialmente de los años pasados. 
 
Uno de los indicadores de gestión consistió en tomar en cuenta el número de quejas en 
trámite el año próximo inmediato al 2009, para lograr como resultado-meta una 
disminución del número de los expedientes en trámite y pendientes de resolver. El 
número de quejas radicadas en las tres Visitadurías Generales durante el año 2008,  fue de 
555. 
 
Al respecto, concluyendo el año próximo pasado, el número de expedientes de queja 
resueltos del año 2008, fue de 482 de los 493 existentes al iniciar el 2009, lo que indica un 
promedio de resolución del 98%. 
 
 

Año Número de 
quejas en el 

período 

Número de expedientes 
en trámite durante el 

año 2009 

Número de 
expedientes 

resueltos 
durante el 

2009 

Porcentaje de 
combate al rezago 

de expedientes 
del 2008  

2008 555 493 482 98% 

 
 

Comentario 
 
Como puede observarse, el programa de combate al rezago de expedientes que se 
implementó en el programa operativo anual del 2009, resultó una acción pertinente para 
abatir prácticamente en su totalidad el número de expedientes del año anterior, logrando 
de ésta manera enfocar nuestros esfuerzos durante el año 2010 a prevenir la dilación en la 
resolución de las quejas actuales, para evitar que vuelva a presentarse, como en los años 
precedentes a nuestra gestión, el problema del rezago de expedientes. 
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Autoridades con recomendaciones no aceptadas 
 
 

Resultados 
 
La tabla siguiente refleja cuales son las autoridades, estatales o municipales, que no 
aceptaron las Recomendaciones enviadas por esta Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Nuevo León. 
 
 

Año Autoridad  y Servidor Público Número de 
recomendaciones 

no aceptadas 

2009 

Secretario del R. Ayuntamiento 
de Monterrey 

6 

Secretario de Seguridad 
Pública y Vialidad y Secretario 
del R. Ayuntamiento  del 
Municipio de Apodaca 

3 

Secretario de Seguridad 
Pública y Vialidad y Secretario 
del R. Ayuntamiento del 
Municipio de Escobedo 

3 

Presidente Municipal de 
Monterrey 

1 

Secretario de Seguridad 
Pública y Vialidad del 
Municipio de San Pedro Garza 
García 

1 

Presidente Municipal de 
Apodaca 

1 

Secretario de Seguridad 
Pública y Vialidad de Santa 
Catarina 

1 

Secretario de Seguridad de San 
Nicolás 

1 

Presidente Municipal de 
Salinas Victoria 

1 

Presidente Municipal de Mina 1 



 
C O M I S I Ó N   E S T A T A L   D E   D E R E C H O S   H U M A N O S   D E   N U E V O   L E  Ó N  

 

 

 

 
21 

 
 

M I N E R V A   E.   M  A R T Í N E Z   G A R Z A  

Agencia para la Racionalización 
y Modernización del 
Transporte Público en el 
Estado 

1 

Secretario de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito del 
Municipio de Guadalupe 

1 

 
TOTAL 

 

 
21 

 
 

Análisis y comentarios 
 
De las 12 autoridades que no aceptaron las recomendaciones que les fueron dirigidas en 
el año 2009, se destaca que solamente el Secretario del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Monterrey, el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de Escobedo, la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de Guadalupe y la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de 
Santa Catarina, se encuentran entre aquellas a las que más se dirigieron este tipo de 
resoluciones. 
 
Para lograr la disminución en la no aceptación de las recomendaciones, la Dirección de 
Seguimiento de Recomendaciones, ha realizado acercamientos con las autoridades 
señaladas en el párrafo anterior a fin de establecer un canal de comunicación y gestionar, 
en primer término, la aceptación de la recomendación, aclarando las dudas que pudieran 
surgir respecto a las obligaciones que se contraen al aceptar una recomendación, y en 
segundo término, el cumplimiento total y satisfactorio de todos un cada uno de los puntos 
recomendatorios. 
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Informes especiales. Autoridades que presentan falta de colaboración con la CEDHNL  
 
El informe especial es el instrumento que la Comisión Estatal de Derechos Humanos utiliza 
para hacer del conocimiento del superior jerárquico de la autoridad o servidor público de 
las actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de entorpecimiento a las 
labores de ésta Comisión. 
 
Los informes especiales se realizan con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66 y 
67 de la Ley que rige a la Comisión, mismos que a la letra dicen: 
 
Artículo 66: Cuando persistan actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de 
entorpecimiento por parte de las autoridades y servidores públicos que deban intervenir o 
colaborar en las investigaciones de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, requeridos 
que hubieren sido para ello, la Comisión deberá rendir un informe especial sobre dichas 
autoridades o servidores públicos. 
 
Artículo 67: La Comisión Estatal podrá asimismo poner en conocimiento del superior 
jerárquico, las faltas en que incurran las autoridades o servidores públicos durante y con 
motivo de las investigaciones que realice dicha Comisión, para efectos de la aplicación de 
las sanciones administrativas o correctivos disciplinarios que puedan corresponder. La 
autoridad superior deberá informar a la Comisión Estatal sobre las sanciones o medidas 
disciplinarias impuestas. 
 

Resultados 
 
El resultado que ofrecen las tablas siguientes, permite identificar a los servidores públicos 
estatales o municipales que se han negado a colaborar en las investigaciones que realiza 
esta Comisión Estatal; se presenta el comparativo de los años 2008 y 2009. 
 

Año Autoridad  y Servidor Público 
Número de Informes 

especiales 

2008 

Procuraduría General de Justicia en el Estado 
Lic. Isidro Guerra Guajardo y Lic. Héctor Elpidio 
Quiroz Leal, Agentes del Ministerio Público 
Investigador Número Uno del Primer Distrito 
Judicial en el Estado 
 

1 
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Presidencia Municipal de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León 
Lic. José Abel Flores García; Secretario del R. 
Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León 
 

1 

 
TOTAL 
 

 2 

 
 
 

Año Autoridad  y Servidor Público 

 
Número de Informes 

Especiales 
 

2009 

Presidencia Municipal de Apodaca, Nuevo León 
Lic. Raymundo Saldaña Contreras, Secretario de 
Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de 
Apodaca, Nuevo León 

1 

Presidencia Municipal de Apodaca, Nuevo León 
Lic. Ulises Gama González, Director de Policía del 
municipio de Apodaca, Nuevo León 

1 

Presidencia Municipal de García, Nuevo León 
Lic. Gerardo G. Escamilla Vargas, Secretario de 
Seguridad Pública, Vialidad, Tránsito y Protección 
Civil de García, Nuevo León 

2 

Presidencia Municipal de Guadalupe, Nuevo 
León 
Ing. José Santos Almaráz Ornelas, Secretario de 
Seguridad de Guadalupe, Nuevo León 

1 

Presidencia Municipal de Benito Juárez, Nuevo 
León 
Profr. Isaías Hernández Martínez, Secretario del 
R. Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Nuevo León 

1 
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Presidencia Municipal de Apodaca, Nuevo León 
Dr. César Tijerina Reyna, Médico Dictaminador 
de Salud Pública en el Municipio de Apodaca, 
Nuevo León 

1 

Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo 
León 
Lic. Amador Medina Flores, Secretario de la 
Policía Preventiva Municipal de Monterrey, 
Nuevo León 

2 

Presidencia Municipal de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León 
Lic. Camilo Ramírez Puente y Lic. José Abel Flores 
García, Secretario de Seguridad y Secretario del 
R. Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León 

1 

Presidencia Municipal de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León 
Lic. José Abel Flores García y Dr. Jesús Ubaldo 
Hernández Sánchez, Secretario del R. 
Ayuntamiento  y Director General de Salud 
Pública Municipal de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León 

1 

Procuraduría General de Justicia en el Estado 
C.C. Juan Francisco Limón Gámez, Raúl Cazares 
Orozco, Martín Wenceslao Martínez Jaramillo y 
Ricardo López López, Agentes de la Policía 
Ministerial 

1 

Presidencia Municipal de Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León 
Lic. Generoso Guajardo García, Director de 
Seguridad Pública y Protección Civil de Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León 

1 

Procuraduría General de Justicia en el Estado 
Lic. Carlos Adrián Guzmán Anaya, Agente del 
Ministerio Público Investigador con residencia en 
el municipio de Benito Juárez, N. L. 

1 

Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de 
Apodaca, Nuevo León 
Lic. Ulises Gama González, Director de Policía del 
municipio de Apodaca, Nuevo León 

1 
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Procuraduría General de Justicia en el Estado 
Lic. Arsenio Flores Garza, Agente del Ministerio 
Público Investigador Especializado en Robo a 
Tiendas de Conveniencia 

1 

Procuraduría General de Justicia en el Estado 
C. Jorge García Huerta, Agente Ministerial del 
Estado 

1 

Secretaría del R. Ayuntamiento de China, Nuevo 
León 
Lic. Alvier Salinas González, Juez Calificador del 
municipio de China, Nuevo León 

1 

Procuraduría General de Justicia en el Estado 
C.C. Abraham Garza Alcocer, Juan Antonio 
Macías Flores, Lidia Margarita Flores Leija y 
Orlando Escobar González, Agentes de la Policía 
Ministerial del Estado 

1 

Presidencia Municipal de Benito Juárez, Nuevo 
León 
Suboficial José Antonio Alvarado Garza, 
Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Seguridad Pública del municipio de Benito 
Juárez, Nuevo León 

1 

Procuraduría General de Justicia en el Estado 
Detective Francisco Javier Márquez Tobías, 
Elemento de la Agencia Estatal de 
Investigaciones. 

1 

Presidencia Municipal de Benito Juárez, Nuevo 
León 
Suboficial Jorge Antonio Alvarado Garza y Profr. 
Isaías Hernández Martínez, Encargado de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Secretario del 
R. Ayuntamiento del municipio de Benito Juárez, 
Nuevo León, respectivamente 

1 

 

Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo 
León 
Lic. Víctor Manuel Martínez Rodríguez, 
Secretario de Vialidad y Tránsito de Monterrey, 
Nuevo León 

1 
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Presidencia Municipal de Apodaca, Nuevo León 
C.C. Lic. Ulises Gama González y Lic. Raymundo 
Saldaña Contreras, Director de Policía y 
Secretario de Seguridad Pública y Vialidad del 
municipio de Apodaca, Nuevo León 

1 

Presidencia Municipal de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León 
C.C. Lic. Camilo Ramírez Puente y Comandante 
Leonardo Garza Garza, Secretario de Seguridad y 
Subsecretario de Seguridad de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León 

1 

Presidencia Municipal de Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León 
C. Agustín Dávila Casanova, Director de Tránsito 
y Vialidad del Municipio de Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León 

1 

 
TOTAL 
 

 26 

 
 
Representación gráfica: 
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Análisis y comentarios 

 
 
El análisis de los resultados comparativos 2008-2009 brinda una transparente visión de 
que los servidores públicos pertenecientes a la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Nuevo León son los que presentan mayor falta de colaboración con los requerimientos 
efectuados por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, pues en el año 2008 se 
aperturó un expediente de informe especial a esta dependencia, mientras que en el año 
2009 aumentó el número a 6 sumarios; lo que representa un incremento muy significativo 
considerando también que en el 2008 se aperturaron 726 expedientes, mientras que en el 
año 2009 el número total de expedientes registrados fue de 867. 
 
En otras palabras, en el año 2009 los servidores públicos de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado incurrieron en responsabilidad administrativa por los actos u omisiones 
realizados durante y con motivo de la tramitación de quejas ante este Organismo, 
conforme a la propia Ley que crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos y a la Ley de 
Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León. En 
conclusión se advierte que no obstante que por parte de este Organismo se han generado 
espacios de comunicación con los servidores públicos de dicha Procuraduría a través de 
convenios, conferencias y acercamientos con la Visitaduría General de la Procuraduría, 
aun persiste esa conducta irregular. 
 
Asimismo, no pasa desapercibida la falta de colaboración por parte de funcionarios de los 
municipios de Apodaca, Benito Juárez, Monterrey y San Nicolás de los Garza, que después 
de la Procuraduría Estatal, son los que tienen mayor incidencia, con 5 expedientes de 
informes especiales el primero y tres cada uno de los restantes. 
 
El principio de legalidad, también conocido como imperio de la ley, es fundamental en 
toda institución pública; conforme al mismo, todo ejercicio del poder público debe estar 
sometido a la voluntad de la ley, a la competencia y jurisdicción prevista por ella y no a la 
voluntad de las personas, este principio general es el que permite señalar que un Estado 
es un Estado de Derecho, por lo que todos sus componentes deben actuar bajo la premisa 
de que los servidores públicos solamente pueden realizar todo aquello que les está 
permitido por una ley. Por tanto, si la existencia de dos normas jurídicas, como lo son la 
Ley que crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, 
obliga a cualquier servidor público de carácter municipal y estatal a cumplir con estos 
instrumentos, al no hacerlo, incurren en responsabilidad. 
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Consecuentemente, la figura contemplada para que este Organismo cumpla con sus 
principios rectores de inmediatez, concentración y rapidez en sus expedientes respectivos 
lo es el Informe Especial, que no es otra cosa que hacer del conocimiento de los 
superiores jerárquicos de los servidores públicos las faltas en que han incurrido sus 
subalternos durante las investigaciones que realice esta Comisión; lo anterior para que 
lleven a cabo los procedimientos administrativos conducentes a la aplicación de las 
sanciones que pudieran ser procedentes, debiendo informar las autoridades superiores a 
este Organismo Público Autónomo defensor de los derechos humanos sobre las sanciones 
o medidas disciplinarias impuestas. 
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ÁREA DE ESTUDIOS Y FORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS 
 
 
Descripción 
 
 
El objetivo de esta sección del Diagnóstico de la Comisión Estatal de Derechos Humanos es 
el de valorar los esfuerzos que ha venido realizando el Instituto de Estudios y Formación 
en Derechos Humanos (IEFDH) durante el período 2008-2009 en materia de educación, 
estudio, promoción y difusión de los Derechos Humanos hacia la población en general del 
Estado de Nuevo León. 
 
Para poder realizar un análisis comparativo, se ha dividido el trabajo que realiza el 
Instituto en las siguientes estrategias generales: 
 

 Estrategia de Educación: 
 
Programas, acciones y personas beneficiadas con Información, orientación y 
capacitación en derechos humanos. 
 

 Estrategia de Participación social: 
 
Programas, acciones y personas beneficiadas por el involucramiento de la sociedad 
a favor de los derechos humanos. 

 

 Estrategia de Difusión: 
 
Acciones y personas beneficiadas por la promoción y sensibilización en derechos 
humanos. 

 

 Estrategia de Investigación: 
 
Documentos y tiempo destinado para su elaboración, cuyo efecto es promover el 
estudio y divulgación de los derechos humanos en el ámbito estatal. 
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Estrategia de educación: Programas, acciones y personas beneficiadas con Información, 
orientación y capacitación en derechos humanos 
 
 

Resultados 
 
 

 
Indicador 

 

 
Objetivo 

 
Unidad de 
Medida 

 
Resultados 2008 

 
Resultados 2009  

Educación 
Informar, 
orientar y 
capacitar 

 
Acciones 
 
Personas 
 
Programas 
 

707 acciones. 
9522 personas. 
11 programas: 
1.- Niños y adolescentes 
promotores de DDHH 
2.- Cine debate infantil y 
juvenil 
3.- Formación de 
instructores en DDHH 
con especialidad en 
Seguridad Pública 
Preventiva 
4.- Sistema interno para 
prevenir y erradicar la 
violencia contra la mujer 
5.- Vinculación y 
capacitación a OSC´s*  
6.- Promotor voluntario 
de Derechos Humanos 
7.- El Sistema 
Penitenciario desde la 
perspectiva de los 
Derechos Humanos 
8.- Capacitación en 
Derechos Humanos a 
docentes (vinculación 
con universidades) 
9.- Clase semanal de 
Derechos Humanos 
10.- Orientación intra y 
extra muros 

1782 acciones. 
30806 personas. 
20 programas: 
1.- Niños y adolescentes 
promotores de DDHH 
2.- Cine debate infantil y 
juvenil 
3.- Formación de 
instructores en DDHH 
con especialidad en 
Seguridad Pública 
Preventiva 
4.- Sistema interno para 
prevenir y erradicar la 
violencia contra la mujer 
5.- Vinculación y 
capacitación a OSC´s**  
6.- Promotor voluntario 
de Derechos Humanos 
7.- El Sistema 
Penitenciario desde la 
perspectiva de los 
Derechos Humanos 
8.- Capacitación en 
Derechos Humanos a 
docentes. (vinculación 
con universidades) 
9.- Clase semanal de  
Derechos Humanos 
10.- Orientación intra y 
extra muros 
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11.- Conferencias, 
cursos, talleres y 
asesorías en materia de 
DDHH a grupos 
vulnerables y específicos 
 

11.- Programa de 
atención a personas con 
discapacidad 
12.- Programa de 
atención y apoyo al 
adulto mayor 
13.- Programa de 
atención a las personas 
y grupos indígenas 
14.- Programa de 
vinculación con 
empresas 
15.- Programa de 
atención integral a la 
población LGBT*** 
16.- Programa de 
atención integral al 
menor infractor 
17.- Programa de 
Derechos Humanos y 
Salud 
18.- Programa de trata 
de personas 
19.- Programa de 
prevención del abuso 
sexual infantil 
20.- Programa de 
migración y derechos 
humanos 

** Organizaciones de la sociedad civil. 
*** Lésbico, gay, bisexual, transexual, travesti, transgénero. 
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Representación gráfica: 
 

 
 
 
Análisis y comentarios 

 

Diagnóstico 2008 
 

Diagnóstico 2009 

La estrategia educativa se amplía en el  2008 
a una mayor diversidad de temáticas y de 
intervención en diversos sectores sociales, 
dando mayor énfasis a los derechos humanos 
y la seguridad pública, a la prevención en los 
penales y a la incorporación de la sociedad 
civil organizada. 

En el 2009 se desarrollan 9 programas 
más,  a los que ya se habían establecido en 
el 2008, esto con la intención de definir 
estrategias y acciones específicas que 
informaran y formaran a los diferentes 
sectores de la sociedad tanto en el 
conocimiento de los derechos civiles y 
políticos como los derechos económicos, 
sociales y culturales, con un mayor énfasis 
en los derechos de las personas y grupos 
que se encuentren en una situación de 
vulnerabilidad. 
 

  


